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A ello contribuye que existe afectación y compromiso de la voluntad de las personas, las cuales no tienen 
muchas veces conciencia de enfermedad. Con frecuencia se ven afectadas diferentes áreas de la vida de 
las personas con problemas de adicción: salud, familia, relaciones sociales, trabajo, problemas legales. 
 
Contactar con las personas drogodependientes que no están en tratamiento siempre ha sido un objetivo 
importante dentro de las estrategias de actuación de la Consejería de Sanidad, entre las que se enmarcan 
las de Reducción de Daños.  
 
El objetivo del Servicio Público es contactar y fidelizar a una población de personas adictas a drogas en 
consumo activo que frecuentan espacios marginales de venta al menudeo para que inicien un tratamiento 
en los Centros ambulatorios de tratamiento de adicciones de la Red Asistencial de Adicciones del Servicio 
Madrileño de Salud de la Comunidad de Madrid. 
 
Para que este objetivo general sea posible, es preciso determinar con precisión a la población diana que 
será la destinataria de estas intervenciones, a la vez que éstas serán moduladas por el conocimiento de 
las personas adictas que se proveen de drogas en el lugar en el que compran el 95 % de consumidores de 
la Comunidad de Madrid. 
 
Debido a la situación cambiante, desde 2022 el Servicio Móvil se ha desplazado a un nuevo espacio de 
actuación en la zona de Villaverde, Polígono industrial Marconi, en el que se detectó un incremento de 
población consumidora de drogas y de prostitución. 
 
Tal es la importancia de la labor desarrollada por el Servicio Móvil de Asistencia Sanitaria a 
Drogodependientes, que es un proyecto financiado con los bonos vinculados a la sostenibilidad de la 
Comunidad de Madrid. Asimismo, las actuaciones desarrolladas hasta la fecha han sido subvencionadas, 
en parte, con cargo al fondo de bienes decomisados por tráfico ilícito de drogas y otros delitos 
relacionados (concepto 458) del Plan Nacional sobre Drogas. 
 
En este contexto, en mayo de 2025, se licitó el expediente PA SER 6/2025 (Nexus A/SER-014371/2025) 
para el Servicio móvil de atención sanitaria a drogodependientes y derivación a tratamiento de la 
Comunidad de Madrid. Sin embargo, el expediente de este contrato, que hubiera dado continuidad al 
que ahora se convoca, fue declarado desierto mediante resolución de fecha 19 de junio de 2025, del 
Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, porque ningún 
licitador presentó oferta al procedimiento de licitación. 
 
Por ello, la Dirección General Asistencial, al no disponer de recursos propios, encuentra necesario la 
contratación de un servicio consistente en la atención sanitaria de personas adictas a sustancias mediante 
dispositivos móviles, para minimizar los efectos negativos relacionados con el consumo, en los espacios 
marginales de venta al menudeo, mejorando la salud de esta población consumidora y contribuyendo a 
la salud pública, así como el fomento de las derivaciones de esta población a los recursos de la Red 
Asistencial de Adicciones de la Comunidad de Madrid con el propósito de realizar un tratamiento de 
deshabituación.  
 

En virtud de lo expuesto se determina la necesidad de la tramitación de este expediente. 

 

VISTO el Informe justificativo de necesidad, así como los informes de insuficiencia de medios, elección de 
procedimiento, y justificación de lote único, emitido por la Directora General Asistencial del Servicio 
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Madrileño de Salud, que actúa como promotora de la presente contratación, debido a la falta de recursos 
propios del Sistema Público de Salud para atender las necesidades expuestas, resulta necesaria la 
tramitación de un procedimiento de contratación a adjudicar por procedimiento abierto mediante 
pluralidad de criterios, para un plazo de ejecución de 12 meses, al amparo de lo dispuesto en los artículos 
131, 145, 146 y 156 de la LCSP y normativa aplicable. 

 

La Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la 
Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid, por la que se crea la Agencia de 
Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, establece entre sus fines los de promover la 
homogeneidad y garantizar la calidad de los suministros, bienes y servicios y promover la racionalización 
y simplificación de la tramitación de los expedientes de contratación.  
 

 

A fecha de firma 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA AGENCIA DE CONTRATACION SANITARIA DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID 

P.D. EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 
(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 
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